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+ Universidad Católica de Lovaina (Bélgica)

+ Conserjería de Enseñanza del Gobierno de la 

Generalitat de Catalunya (España)

+ Universidad Louis Pasteur de Strasbourg 

(Francia)

+ Universidad Mayor de San Simón de 

Cochabamba (Bolivia)

+ Universidad de la República Oriental del Uruguay

+ Escuela Politécnica del Ejército ESPE- del 

Ecuador

+ Universidad de Oviedo (España)

+ Universidad de Vigo (España)

+ Universidad Politécnica de Valencia (España)

+ Universidad de Sevilla (España)

+ Universidad Nacional de Málaga (España)

+ Universita Degli Studi Di Trento (Italia)

+ Universidad de La Frontera (Chile)

+ Beijing Union University (China)

+ Universitat de Barcelona (España)

+ Universidad del Bío-Bío (Chile)

+ The University of Iowa

+ Universidad Federal de Santa Maria (Brasil)

+ L´Úniversitâ Degli Studi Di Siena (Italia)

+ Universidad de Tolouse Le Mirail (Francia)

+ Universidad de Huelvaco
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sCon ayuda económica: 

Programa Jóvenes de Intercambio 

México-Argentina (J.I.M.A.): Universidad 

Autónoma del Estado de Hidalgo: 2 plazas 

Programa de Intercambio con 

Universidad de Valparaíso (Chile):          

5 plazas 

Sin ayuda económica: 

Universidad de Sevilla (España): 5 plazas 

Duración de la estancia: 6 meses

El criterio de selección de los postulantes será 

el mérito académico. Si el mérito académico 

fuese el mismo para dos o más postulantes se 

tomarán en cuenta la cantidad de materias 

rendidas. 

Documentación a presentar:

Formulario de Solicitud (retirar en 

Departamento de Cooperación 

Internacional) 

Certificado de Alumno Regular 

Certificado Analítico o Historia Académica 

(incluyendo insuficientes y el promedio 

con y sin aplazos) 

Curriculum Vitae 

Listado de las asignaturas de la carrera de 

la UNLPam que le quedan por cursar, 

regularizadas y las que se encuentra 

cursando actualmente (incluir obligatorias, 

optativas, electivas) 

Listado de asignaturas que desea cursar en 

universidad extranjera

Carta de motivación: breve despcripción 

de los motivos por los cuales desea realizar 

el intercambio. 

El alumno debe contar con un seguro de 

salud, vida y repatriación al momento de 

solicitar la admisión en la universidad 

extranjera. Los menos de 21 años deben 

presentar una autorización de los padres para 

viajar al exterior. 

Lugar y plazo de presentación de las 

postulaciones: 

Departamento de Cooperación Internacional

15 de marzo a 30 de abril de 2008

El hecho de que 

se adjudique la 

plaza de 

movilidad por 

parte de la 

UNLPam a un 

estudiante 

determinado no 

signifca que sea 

aceptado 

automáticamen

te en la 

universidad 

extranjera, que 

es quien en 

última instancia 

debe 

aceptarlos.

Universidad de 
Valparaíso (arriba) y 

Universidad de 
Sevilla (abajo.



¿Qué es el Programa de Movilidad

Internacional  de Estudiantes?

El Programa de Movilidad 

Internacional de Estudiantes es un 

programa de intercambio creado en el 

ámbito de la Universidad Nacional de 

la Pampa con el objeto de:

Promover la movilidad de los 

estudiantes de la UNLPam hacia 

universidades del exterior con el objeto 

de mejorar su formación integral, 

incorporando una visión cultural y 

técnica internacional de sus estudios.

Posibilitar la participación de 

estudiantes extranjeros en actividades 

de formación académica que brinde la 

UNLPam.

El Programa está dirigido a todos los 

estudiantes de las carreras de grado de 

la UNLPam que tengan al menos 40% 

de las materias aprobadas, se 

encuentren inscriptos como alumno 

regular y reúnan los requisitos 

establecidos en el Programa o Convenio 

Bilateral específico. 

Posibilita que los estudiantes cursen 

parte de su carrera en otros países, 

realicen pasantías en institutos de 

investigación, practiquen sus 

conocimientos en idiomas extranjeros y 

conozcan otras culturas. Además, todos 

los alumnos movilizados tienen 

garantizado en su universidad de origen 

el reconocimiento de los estudios 

cursados y aprobados en la universidad 

de destino.

Modalidades del Programa

Dentro de este programa, existen 

diversas ofertas de intercambio a varios 

países e instituciones, que se 

encuentran agrupados en tres 

modalidades específicas:

1. Intercambio con apoyo económico al 

estudiante.

2. Intercambio sin apoyo económico.

3. Estudiantes extranjeros de carácter 

libre.

1. Intercambio con apoyo 

económico.

Los estudiantes tienen cubierta la 

totalidad de los gastos de alojamiento y 

alimentación durante la estadía en la 

universidad extranjera.

Además, están exentos de abonar la 

matrícula de la universidad de destino.

En algunos casos la UNLPam otorga un 

subsidio para cubrir parte de los gastos 

de traslado del estudiante.

2. Intercambio sin apoyo 

económico.

En esta modalidad, los alumnos deben 

cubrir la totalidad de los gastos 

involucrados (alojamiento, 

alimentación, traslados, seguro médico, 

trámites migratorios, etc.), con 

excepción de la matriculación, que es in
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En todas las 

modalidades la 

UNLPam 

designa a un 

docente que 

hace las veces 

de coordinador 

académico 

o tutor de las 

actividades.

Este programa 

está dirigido a 

los estudiantes 

de las carreras 

de grado 

de la UNLPam.

Vista panorámica del 
Estado de Hidalgo, 

en México.
cubierta por las casas de estudio de 

destino.

En ambos casos la UNLPam designa a 

un docente que hace las veces de 

coordinador académico o tutor de las 

actividades respectivamente.3. 

Estudiantes extranjeros de carácter 

libre.

Abarca a todos aquellos estudiantes 

extranjeros que desean estudiar en la 

UNLPam por fuera de cualquier 

programa de intercambio o de acuerdo 

bilateral con instituciones extranjeras.

Los alumnos que participan de esta 

modalidad pueden cursar asignaturas 

de su carrera o realizar pasantías o 

trabajos de investigación. 

Los gastos de alojamiento, 

alimentación, traslados, seguro médico, 

trámites migratorios, entre otros, corren 

por cuenta del estudiante. 


